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                                     La señora Nubia Yuliette Velarde Arango, quien 

actúa mediante apoderada judicial, instaura demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS contra el señor Esaú de Jesús Lastra Londoño. 

    

       CONSIDERACIONES 

 

                    

    Revisada la demanda se observa que el título base de la 

ejecución consiste en la Sentencia de divorcio emitida por el Juzgado 02 de 

Familia del Circuito Judicial de Bello-Antioquia, razón por la cual se avizora 

que esta agencia judicial no ostenta la competencia para conocer de la misma 

y, en consecuencia, se dispondrá su rechazo, ordenando remitir las diligencias 

a la citada judicatura. 

        En virtud de ello, conforme lo dispone claramente 

el artículo 306 del Código General del Proceso, la competencia en asuntos de 

ésta naturaleza, se determina en razón al factor de conexidad, debido a 

que la conserva el Funcionario Judicial que conoció del proceso donde se 

fijaron unos alimentos en favor del acá ejecutante; motivo que conduce 

irreflexivamente a rechazar la presente demanda, y remitir el expediente al 

despacho arriba mencionado, como lo dispone el artículo 90 del mismo 

Estatuto Procesal. 

                                    Lo anterior sumado a que, el menor de edad por 

quien se litiga conserva su domicilio en dicha localidad, lo cual se colige de lo 



anotado por la apoderada de la ejecutante en el acápite denominado 

notificaciones y en el poder otorgado para actuar. 

      En consecuencia, la competencia para conocer del 

presente proceso, no está radicada en este Juzgado, sino en el Juzgado 02 

de Familia del Circuito Judicial de Bello-Antioquia.  

                                    Por dicho motivo, no se asumirá el conocimiento de 

esta causa y, en consecuencia, se ordenará el rechazo de la misma, 

disponiéndose de contera la remisión de esta demanda al Juzgado 02 de 

Familia del Circuito Judicial de Bello-Antioquia, conforme lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 90 ibídem. 

 

    En tal virtud, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, 

 

 

    RESUELVE 

 

 

    1º) RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

DE ALIMENTOS, instaurada por la señora Nubia Yuliette Velarde Arango, 

en contra del señor Esaú de Jesús Lastra Londoño, por carecer de 

competencia para conocer del asunto.  

 

     2º) DISPONER la remisión de la demanda y sus 

anexos, al Juzgado 02 de Familia del Circuito Judicial de Bello-Antioquia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 089f8b9af20a443d8144322c1180b02a8a8dd837213f8536d24764c1b4c6b900

Documento generado en 08/05/2023 11:15:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


